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BASES PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE “TARJETAS NAVIDEÑAS 2025” EN 
CENTROS RESIDENCIALES Y DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES  

 

La Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia en el marco de sus competencias, 

establecidas en el Decreto 241/2023, de 20 septiembre, impulsa políticas de participación de las 

personas mayores en centros residenciales y de atención diurna, y por ello organiza un año más 

el concurso “Tarjetas navideñas”. 

 

Es requisito para participar en el concurso, la aceptación íntegra y sin reservas de las siguientes 

BASES: 

PRIMERA.  OBJETO 
 

Realización de una tarjeta navideña con el lema de este año: “Creando espíritu navideño”. 

 

SEGUNDA. MODALIDADES DE PRESENTACIÓN: (A ELEGIR POR EL CENTRO) 

Se plantean dos categorías: Felicitación tradicional y Felicitación en vídeo. 
En ambas categorías la propuesta debe de ser inédita, alusiva al espíritu navideño y al lema 

propuesto. 

Tanto la tarjeta como el vídeo deberán ir acompañados de una frase (que no supere los 100 

caracteres). 

En la tarjeta realizada por el participante la técnica será libre, por lo que podrá utilizarse cualquier 

estilo, adorno o material.  

A. Felicitación tradicional: 

a. Consistente en una tarjeta de felicitación navideña que habrá sido realizada, 

necesariamente, por la persona mayor. 

b. Solo se admitirán un máximo de dos archivos de imágenes. 

c. Se deberán utilizar formatos de imagen habituales, jpg, pdf o similar. También se podrá 

presentar en formato power point (pptx).  
d. En el archivo se podrá incluir el mensaje y la descripción de la realización, siempre que 

se respete el máximo de dos imágenes. 

 

B. Felicitación en vídeo, formato individual: 

a. La felicitación que se presente en formato vídeo, incluirá imagen y audio, en el que la 

persona mayor exprese a su manera una felicitación navideña con el lema de este año. 
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b. Solo se admitirá un único archivo (correctamente identificado). Se admitirá el envío de 

una carpeta zip que incluya 3 archivos: el formulario en Excel, el formulario firmado y 

en pdf y el archivo de vídeo.  

C. Felicitación en vídeo, formato grupal: 

a. La felicitación que se presente en formato vídeo, incluirá imagen y audio, en el que las 

personas mayores expresen a su manera una felicitación navideña con el lema de este 

año. 

b. Solo se admitirá un único archivo (correctamente identificado). Se admitirá el envío de 

una carpeta zip que incluya 3 archivos: el formulario en Excel, el formulario firmado y 

en pdf y el archivo de vídeo.  

 

TERCERA. NORMAS DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

La presentación de las propuestas se realizará por medio de un correo electrónico dirigido a 
concursosdgm@madrid.org aportando la siguiente información y documentación: 

1. En el asunto del email deberá constar la identificación el nombre del centro y el 

número de tarjetas presentadas (Ejemplo: Centro de Día xxxxxx – nº Tarjeta/s). 

2. En el texto del email se identificarán los documentos que se adjuntan y, en su caso, 

se incluirá enlace a la aplicación wetransfer desde la que sea posible descargar el vídeo 

y / o la tarjeta, así como el plazo en el que estará disponible dicha descarga. 

3. Documentación básica por tarjeta presentada: 

3.1. Formulario de inscripción en formato Excel que contendrá los principales datos 

para poder identificar la tarjeta, así como la información del tratamiento de datos 

personales que se derivan de la participación y apartados correspondientes de 
consentimiento (Anexo 1). 

3.2. Formulario de inscripción en formato Pdf escaneada y firmada por la/s persona/s 

que ha/n realizado la tarjeta o en su defecto, el/la profesional o familiar responsable 

que represente al usuario (Se trata de la ficha en Excel que una vez cumplimentada 

será impresa, firmada y escaneada).  

3.3. Archivo/s de imagen (formato pptx) o vídeo (formato mp4, mov o avi), 
correspondiente/s con la/s propuesta/s de participación, correctamente 

identificado/s. 

a) Presentación en fotografía: la presentación en powerpoint debe realizarse con 

un tamaño no superior a 1 Mb. 

b) Presentación en vídeo: la presentación en formato vídeo tendrá una duración 

máxima de 40 segundos y un tamaño no superior a 40MB (remitida por 

WeTransfer). 

Se solicita que los archivos que se remitan por email no superen los 4 MB. En caso 

de que el archivo supere los 4MB se propone el envío mediante wetransfer 

señalando el tiempo en el que estará disponible la descarga. 
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4. Documentación básica para propuestas múltiples: 

En el caso de que un centro remita varias propuestas, será necesario, se envíe un 
email por tarjeta en el que se aportarán los tres tipos de documentos indicados en el 

apartado anterior, en las mismas condiciones  

4.1 Formulario de inscripción en formato Excel, para más detalle véase apartado 3.1  

4.2 Formulario de inscripción en formato PDF, para más detalle véase apartado 3.2 

4.3 Archivo/s de imagen (formato pptx) o vídeo (formato mp4, mov o avi), para más 

detalle véase apartado 3.3 

En el caso de presentar todas las tarjetas en un mismo email, es imprescindible que 

los 3 documentos correspondientes a cada tarjeta tengan el mismo nombre con el fin 

de facilitar el registro de las solicitudes. 

En estos casos, en los que se produce una participación múltiple (un centro presenta 

varias tarjetas) será un requisito específico presentar una declaración jurada de la 

opción al premio (premio compartido entre todos los proyectos de un mismo centro 

o sólo a los participantes del proyecto ganador). 

 

El plazo para remitir el formulario de inscripción y los archivos anexos será el jueves 20 de 
noviembre de 2025. 

Se incluye en este documento un anexo a modo de ejemplo (Anexo 2) que puede facilitarles el 

procedimiento.  

 

CUARTA. CRITERIOS GENERALES Y TÉCNICOS DE PARTICIPACIÓN  

Pueden participar en este concurso las residencias y centros de día, con plazas públicas, 
pertenecientes a la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia de la 
Comunidad de Madrid. 

Cada persona mayor participante, usuaria de centros de día y/o de residencia, podrá presentar 

una única tarjeta (que será remitida de acuerdo con lo señalado en el apartado PRESENTACIÓN). 

 

QUINTA. FALLO DEL JURADO 

Finalizado el período de admisión de los trabajos, se constituirá un jurado que valorará los 

trabajos realizados y estará integrado: 

- Por parte de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia el jurado estará 

presidido por el titular de la Subdirección General de Centros y Gestión de Plazas o en 

quien delegue; así como un empleado público de la Subdirección General de Servicios de 
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Atención Domiciliaria y Coordinación de Programas, nombrado por el titular de la misma, 

quien actuará como secretario, por lo que actuará con voz pero sin voto. 

- Por parte de la Subdirección General de Bellas Artes de la Comunidad de Madrid dos 
técnicos. 

- El jurado podrá complementarse con la participación de otras personas a propuesta de la 

Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia. 

 

- Opcionalmente podrá participar como miembro del jurado uno de los ganadores del año 

anterior, excepto si presenta candidatura para el actual concurso, en cuyo caso se elegirá 

al segundo ganador o en su defecto, al siguiente, de forma sucesiva. 

 

En la valoración de los trabajos presentados, el Jurado utilizará los siguientes criterios de 

evaluación: 

­ Originalidad de los trabajos. 

­ Técnica empleada en el diseño. 

­ Texto con el mensaje alusivo al espíritu navideño. 

SEXTA. PREMIOS 

Se concederán hasta tres premios (primero, segundo, tercero) como máximo por categoría 

(formato tradicional, vídeo individual, vídeo grupal). 

El jurado podrá otorgar las menciones que estime conveniente para destacar aquellos aspectos 

que le hayan resultado de mayor interés.  

Se contempla la posibilidad de utilizar alguna de las tarjetas con premio o mención como tarjeta 

de felicitación navideña de la consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

SÉPTIMA. ENTREGA DE PREMIOS 

El jurado determinará los participantes ganadores, cuyo fallo será inapelable, pudiendo 

declararse desiertos todos o alguno de los premios previstos. 

Adoptada la decisión por el jurado, y publicado el resultado de la misma, se harán oficiales los 

detalles del acto de entrega de premios, o acto público alternativo que vaya a organizarse, con 

una antelación mínima de 15 días naturales a su celebración.   
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ANEXO 1: FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN EN EXCEL 
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ANEXO 2: EJEMPLO DE CORREO
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